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________________________________________________________________

MINUTA DE DECLARACION N°18/2023
(Ref. Ciudadano Ilustre al Sr. Félix Barconte)
VISTO:
La Ley Orgánica de los Municipios N 4466/89 y Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante.
El reconocimiento a su invaluable trayectoria y aporte a los Talleres Libres,
El pedido encomendado al Prof. Tapia Tomás Emanuel Alberto; Y;

CONSIDERANDO:
[bookmark: _GoBack]Que, Don Félix Barconte, nació en Barrancas el 20 de noviembre de 1954 criado en el seno de una familia de tejedores. Barrancas (Abdón Castro Tolay) es un destino de Jujuy que tiene un legado histórico de más de un siglo Barrancas es un destino que sumergirá a quienes lo visiten en las profundidades de la historia y las tradiciones andinas, en las tierras de don Barconte, se puede conocer las artesanías locales y aprender de los propios creadores acerca de la elaboración de prendas, desde la esquila hasta su confección
Que, Don Félix Barconte, fue un pilar fundamental en la institución de los talleres libres, ingresando y compartiendo su sabiduría a miles de alumnos a lo largo de la Provincia (La Quiaca, Puesto del Márquez, Tilcara y San Pedrito). Comenzó como ACP (Ayudante de Clases Prácticas).
Que, Don Félix Barconte, es uno de los primeros fundadores de la prestigiada Institución Talleres Libres, fundada mediante resolución el 31 de octubre de 1985. Comenzó frente a innumerables alumnos el 12 de agosto de 1986, y finalizando noble tarea el 30 de Julio del 2019.
Que, desde sus inicios en 1983, y dos años después, los talleres vienen sosteniendo como eje fundamental el rescate, la revalorización y la promoción de la cultura quebradeña, siendo soporte en la defensa de los recursos tangibles e intangibles del patrimonio cultural quebradeño.
Que, es de gran importancia el reconocimiento en vida a todos los constructores de cimientos en sabiduría, es el caso de Don Barconte Félix, mediante la enseñanza de tejido en telar, siendo una bisagra fundamental en la institución.
el Honorable Concejo deliberante de la Municipalidad de Tilcara. en uso de las atribuciones que le confiere la ley orgánica de los Municipios N°4466/89 sanciona la siguiente Minuta de Declaración N°18/2023
Artículo 1°. - el Concejo Deliberante DECLARA CIUDADANO ILUSTRE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA A FÉLIX BARCONTE POR SU TRAYECTORIA EN LOS TALLERES LIBRES y por su valioso aporte a la cultura, a la educación y sus acciones han trascendido los límites de nuestra provincia llevando en alto el nombre de Tilcara.
Artículo 2°. Hágase entrega de la presente declaración y diploma al Prof. Félix Barconte.
Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese y archívese.

Concejo Deliberante de Tilcara, 30 de noviembre del 2023
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